
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HASTA EL 22 DE ABRIL DE 2019 
 
● RETENCIONES DE RENDIMIENTOS DEL TRABAJO, 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS, PRIMER TRIMESTRE/MARZO DE 2019 
 
● RETENCIONES DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, 
PRIMER TRIMESTRE/MARZO DE 2019. 
 
● RETENCIONES DE CAPITAL MOBILIARIO, PRIMER 
TRIMESTRE/MARZO DE 2019. 
 
● PAGOS FRACCIONADOS I.R.P.F. ESTIMACIÓN DIRECTA Y 
ESTIMACIÓN OBJETIVA PRIMER TRIMESTRE DE 2019. 
 
●DECLARACIÓN DE IVA, PRIMER TRIMESTRE/MARZO DE 
2019, Y DECLARACIÓN REC. OPERACIONES 
INTRACOMUNITARIAS.  
 
 
 
 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2019 
  
● DECLARACIÓN INFORMATIVA DE LA CESIÓN DE USO 
DE VIVIENDAS CON FINES TURÍSTICOS DURANTE 2019 
 
 
 

 
LAS DOMICILIACIONES DE PAGO TERMINARÁN SIEMPRE 
CINCO DÍAS NATURALES ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL 
PLAZO DE LA PRESENTACIÓN DE CADA DECLARACIÓN  
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